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LINEAMIENTOS para el registro en la cartera de programas y proyectos de inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público. 

CARLOS MONTAÑO FERNANDEZ, Titular de la Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
34 fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 46, 47, 48, 49, 51, 52, 156 y 
191 de su Reglamento, así como por el artículo 61, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado de las reformas a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a su 
Reglamento publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días primero de octubre de 2007 y cinco de 
septiembre de 2007, respectivamente y que el Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública Federal fue abrogado de conformidad con el segundo 
transitorio de dicho Reglamento; 

Que el artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece el 
procedimiento que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán observar a 
efecto de programar los recursos destinados a programas y proyectos de inversión; 

Que la fracción III del artículo mencionado en el considerando anterior establece que para la programación 
de los recursos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán registrar cada 
programa y proyecto de inversión en la Cartera que integra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
lo cual deberán presentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. Asimismo, dispone que sólo los 
programas y proyectos de inversión registrados en la Cartera se podrán incluir en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos; 

Que el artículo 46 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece los conceptos que integran la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, mismos que deberán 
contar con el análisis costo y beneficio correspondiente, presentado por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a través del sistema de programas y proyectos de inversión; 

Que de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria es responsabilidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal mantener actualizada la información contenida en la Cartera; para lo cual solicitarán a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en cualquier momento y a través del sistema de programas y proyectos  de 
inversión, la actualización de la Cartera, para incluir nuevos programas y proyectos de inversión, así como 
para modificar o cancelar los ya registrados; y 

Que a efecto de establecer las disposiciones que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para solicitar el registro de programas y proyectos de inversión en la Cartera 
de Programas y Proyectos de Inversión, así como su envío a través de medios electrónicos, he tenido a bien 
expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO EN LA CARTERA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION 

Sección I 

Objeto 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, relativas a: 

i.  La información que se requiere para solicitar el registro de programas y proyectos de inversión en la 
Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, así como su envío a través de medios electrónicos, y 

ii.  El envío del análisis costo y beneficio a través del PIPP. 
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Sección II 

Definiciones 

2. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

i. Análisis costo y beneficio: la evaluación socioeconómica que considera, en términos reales, los 
costos y beneficios directos e indirectos que los programas y proyectos de inversión generan para la 
sociedad, incluyendo externalidades y efectos intangibles; 

ii.  Cartera: los Programas y Proyectos de Inversión de conformidad con lo establecido en los artículos 
34, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

iii.  Clasificador: el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

iv.  Etapa de ejecución: periodo que considera las actividades a realizar a partir de la suscripción del 
contrato respectivo hasta el inicio de operación de los activos; 

v.  Etapa de operación: periodo que considera las actividades a realizar a partir del inicio de operación y 
hasta el término de la vida útil de los activos; 

vi.  Gasto: el nivel de agregación intermedio que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios, producto de la desagregación de cada capítulo de gasto. 

vii. Horizonte de evaluación: periodo que comprende tanto la etapa de ejecución como la de operación 
de un programa o proyecto de inversión; 

viii. Lineamientos Costo y Beneficio: los Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis 
costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión, emitidos por la Unidad de Inversiones 
conforme a lo previsto en los artículos 1o., 4, 34 y 109 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 45, 46, 47 y 214 de su Reglamento; 

ix. Modificación de alcance: Se considera que un programa o proyecto de inversión ha modificado su 
alcance, cuando se presenten variaciones en el monto total de inversión, en el tipo de inversión, en el 
tipo de programas y proyectos de inversión o, en el sector económico al que pertenezcan, de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis 
costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 

x.  PEF: el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

xi.  PIPP: el sistema para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto; 

xii.  Programas y proyectos de inversión: los conjuntos de obras y acciones que llevan a cabo las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la construcción, ampliación, 
adquisición, modificación, mantenimiento o conservación de activos fijos, con el propósito de 
solucionar una problemática o atender una necesidad específica y que generan beneficios y costos a 
lo largo del tiempo; 

xiii.  Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

xiv.  Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

xv.  Unidad de Inversiones: la Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sección III 

Registro de programas y proyectos de inversión en Cartera 

3. La solicitud de registro en Cartera de nuevos programas y proyectos de inversión contendrá la siguiente 
información: 

i.  Nombre: el nombre del programa o proyecto de inversión deberá identificar claramente al mismo, 
considerando la acción que se pretende realizar, tal como construcción, adquisición o ampliación y 
el activo derivado del programa o proyecto de inversión; 
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ii.  Año: ejercicio fiscal en el cual se iniciará la ejecución del programa o proyecto de inversión; 

iii.  Ramo: ramo administrativo definido conforme al PEF al que pertenezca la unidad responsable 
encargada del programa o proyecto; 

iv.  Unidad responsable: unidad responsable adscrita al ramo administrativo que ejecuta o coordina el 
programa o proyecto de inversión, misma que no será necesariamente la unidad responsable de la 
que provengan los recursos que se invierten; 

v.  Descripción: descripción de los elementos más importantes que caracterizan el programa o 
proyecto de inversión; 

vi.  Tipo de programa o proyecto: tipo de programa o proyecto conforme a la clasificación contenida en 
los Lineamientos Costo y Beneficio; 

vii.  Localización: entidad o entidades federativas donde se ubicarán los activos derivados del programa 
o proyecto de inversión. Esta información se podrá complementar con el nombre de la localidad, 
municipio o delegación correspondiente; 

viii.  Datos del Administrador del programa o proyecto, tales como nombre completo, cargo, teléfono y 
correo electrónico; 

ix.  Año base: el año con base en el cual se expresan los montos monetarios reportados en la solicitud; 

x.  Calendario fiscal: periodo incluido dentro de la etapa de ejecución de un programa o proyecto en el 
cual se ejercerán recursos fiscales, incluyendo los propios y créditos externos, para la construcción, 
modificación o adquisición de los activos correspondientes. En este rubro se señalará el monto de 
recursos fiscales que las dependencias y entidades planean erogar en cada ejercicio fiscal 
(expresados a precios del año base), así como las fechas de inicio y término de construcción, 
modificación o adquisición de los activos; 

xi.  Otras fuentes de financiamiento: recursos adicionales a los fiscales que, en su caso, aportarán las 
entidades federativas, municipios, inversionistas privados u otros agentes al programa o proyecto 
de inversión; 

xii.  Monto total de inversión: la suma de los recursos fiscales que se erogarán conforme al calendario 
fiscal y los recursos que se obtendrán mediante otras fuentes de financiamiento; 

xiii.  Metas físicas: la producción de bienes y servicios que se pretende alcanzar con el programa o 
proyecto, tales como kilómetros a construir en el caso de una carretera; megavatios de capacidad 
en el caso de una planta de generación eléctrica, y medidas de volumen de productos petrolíferos 
en el caso de una refinería, entre otros; 

xiv.  Beneficios esperados: efectos favorables que se generarían sobre la población o para el país como 
resultado del programa o proyecto de inversión, tales como reducción de tiempos de recorrido en el 
caso de una carretera y población beneficiada con obras de agua potable o saneamiento; 

xv.  Tiempo estimado de operación de los activos: número de años que cubre la etapa de operación; 

xvi.  Gastos estimados de operación y mantenimiento: monto estimado global de recursos que se 
requerirán para el funcionamiento adecuado de los activos derivados de un programa o proyecto de 
inversión durante la etapa de operación; 

xvii.  Otros costos y gastos asociados: monto estimado de recursos asociados a la ejecución del 
programa o proyecto distintos a los de inversión, operación y mantenimiento; 

xviii.  Costo total: la suma del monto total de inversión, los gastos estimados de operación y 
mantenimiento, y los otros costos y gastos asociados; 
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xix.  Costos y beneficios anuales: cuantificación monetaria, a precios del año base, de los costos y 
beneficios del programa o proyecto de inversión para cada uno de los años del horizonte de 
evaluación, de conformidad con el análisis costo y beneficio realizado. Adicionalmente, en el caso 
de los programas y proyectos que sean evaluados con análisis costo-eficiencia de conformidad con 
la Sección VI de los Lineamientos Costo y Beneficio, los costos del programa o proyecto de 
inversión alternativo; 

xx.  Indicadores de rentabilidad: el Valor Presente Neto (VPN), la Tasa Interna de Retorno (TIR), el 
Costo Anual Equivalente (CAE) y, en su caso, la Tasa de Rendimiento Inmediata (TRI). El cálculo 
de cada uno de estos indicadores se hará conforme al tipo de análisis que corresponda y las 
fórmulas establecidas en los Lineamientos Costo y Beneficio; 

xxi.  Tasa de descuento: la tasa a que se refiere el numeral 28 de los Lineamientos Costo y Beneficio, y 

xxii.  Observaciones generales: cualquier información adicional que se considere pertinente incluir por 
parte de la dependencia o entidad que promueve el programa o proyecto de inversión para efectos 
de su registro en Cartera. En particular, se podrá hacer referencia a los efectos indirectos derivados 
del programa o proyecto de inversión sobre el mercado relevante, los mercados relacionados de 
bienes y servicios y otros agentes económicos. 

4. Para efectos del registro en Cartera de nuevos programas y proyectos de inversión, se deberá cumplir 
con lo siguiente: 

i.  Las dependencias y entidades llenarán y enviarán mediante el módulo de “Cartera de Inversión” del 
PIPP la solicitud de registro y el análisis costo y beneficio correspondiente; 

ii.  Para que el envío del análisis costo y beneficio sea eficiente, las dependencias y entidades deberán 
evitar o reducir el uso de imágenes en los documentos. Se sugiere que los archivos se compriman en 
formato ZIP o se envíen en formato PDF. Asimismo, cuando un análisis costo y beneficio esté 
integrado por varios archivos electrónicos, éstos se deberán comprimir y enviar en uno solo, con 
formato ZIP; 

iii.  Además del análisis costo y beneficio, las dependencias y entidades deberán enviar, cuando así 
corresponda, las hojas electrónicas con la memoria de cálculo para estimar los indicadores de 
rentabilidad, así como las evaluaciones en materia de factibilidad técnica, legal y ambiental; 

iv.  Siempre que se envíe un documento de análisis costo y beneficio con información de carácter 
reservado, deberá enviarse una versión publicable del mismo; 

v.  Una vez que las dependencias y entidades envíen electrónicamente la solicitud de registro y el 
análisis costo y beneficio, el PIPP asignará un número de solicitud que facilitará el manejo de la 
información entre las dependencias y entidades solicitantes y las áreas competentes de  la 
Subsecretaría de Egresos. Este número de solicitud no significa que el programa o proyecto de 
inversión cuente con clave de registro en Cartera; 

vi.  El plazo a que se refiere el artículo 50 del Reglamento, comenzará a contarse a partir del día 
siguiente de aquel en que se reciba completa la solicitud, esto es, una vez que la Unidad de 
Inversiones reciba en forma adecuada y satisfactoria la información descrita en el numeral 3 y el 
análisis costo y beneficio, y 

vii.  La Unidad de Inversiones informará sobre el resultado de la solicitud de registro al solicitante e 
instancias competentes a través del PIPP. 

 Para ello, las dependencias y entidades deberán utilizar las herramientas de consulta del módulo de 
“Cartera de Inversión” para conocer la situación de las solicitudes, mismas que podrán ser 
consultadas por otras instancias competentes. 

5. En el caso de modificaciones de programas y proyectos de inversión previamente registrados en la 
Cartera que no impliquen una modificación de alcance, las dependencias y entidades solamente deberán 
actualizar la información correspondiente a través del módulo de “Cartera de Inversión” del PIPP. 
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6. En el caso de modificaciones de programas y proyectos de inversión previamente registrados en la 
Cartera que impliquen una modificación de alcance, las dependencias y entidades deberán observar lo 
dispuesto en el numeral 4 de estos Lineamientos. 

7. La información que se proporcione en la solicitud de registro en Cartera, incluyendo sus modificaciones, 
deberá ser difundida en Internet, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Sección IV 

Del Registro de la Inversión Física en la Cartera 

8. Para efectos de lo establecido en la fracción V del artículo 46 del Reglamento, cada programa y 
proyecto de inversión registrado en la Cartera contará con una clave asignada por la Unidad de Inversiones a 
través del PIPP. En dicha Cartera se deberá registrar la inversión física que se realice mediante programas y 
proyectos de inversión a los que, de conformidad con el Clasificador, les corresponda el siguiente gasto: 

I. El gasto incluido en los capítulos 5000 Bienes Muebles e Inmuebles y 6000 Obras Públicas 
clasificados como gasto de capital en inversión física. 

II. El gasto incluido en los capítulos 1000 Servicios Personales, 2000 Materiales y Suministros, y 3000 
Servicios Generales, para los programas y proyectos de inversión que involucren obras públicas por 
administración directa, clasificados como gasto de capital en inversión física. 

III. El gasto que los órganos administrativos desconcentrados realicen mediante transferencias 
comprendidas en las partidas 4304 Transferencias para adquisición de bienes muebles, 4305 
Transferencias para adquisición de bienes inmuebles y 4306 Transferencias para el apoyo de obras 
públicas. 

 Las fracciones anteriores incluirán el gasto financiado total o parcialmente con crédito externo. 

Sección V 

De la vigencia del Registro en Cartera 

9. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 52 del Reglamento, el registro en la 
Cartera tendrá una vigencia de 3 años contados a partir del otorgamiento de la clave correspondiente o, en su 
caso, a partir de la actualización del registro con la presentación de un nuevo análisis costo y beneficio. 

La clave se renovará automáticamente siempre y cuando los programas y proyectos de inversión se 
encuentren en etapa de ejecución y, en su caso, operación. 

Cumplido el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, la Unidad de Inversiones 
cancelará el registro de programas y proyectos de inversión que se encuentren en la Cartera. 

Las dependencias y entidades que soliciten el registro de algún programa o proyecto de inversión cuya 
clave fue cancelada, deberán presentar un nuevo análisis costo y beneficio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La vigencia del registro en la Cartera, se contará a partir de la entrada en vigor del 
Reglamento, es decir, del 29 de junio de 2006, por lo que los programas y proyectos de inversión que hayan 
obtenido su registro en la Cartera antes de esta fecha y que no cumplan con lo establecido en el numera 9 de 
los presentes Lineamientos, se procederá a su cancelación. 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos, se dejarán sin efecto los “Lineamientos 
para el registro en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, así como para la integración de los 
programas y proyectos de inversión al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación” emitidos por la 
Unidad de Inversiones mediante oficio 400.1.410.05.036 del 22 de julio de 2005. 

Dado en la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil ocho.- El Titular de la Unidad de Inversiones, 
Carlos Montaño Fernández.- Rúbrica. 


